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DON JUAN DIAZ SUAREZ, Secretario del Consejo de Administración de SÉRESCO, i n 7 

' S.A., domiciliada en Oviedo, calle Matemático Pedrayes, 23, bajo, con CIF 

A:33011826, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, hoja AS-1,534. . .. 

- : : CERTIFICA: ? 7 

Que én ef Ubro de Actas de la Sociedad; bajo ini cargo, figura la correspandjente a 

la reunión del Consejo de “administración de SERESCO, S.A, celebrada en el 

domicilio social el día veintiséis de enero de 2015 alas 14 horas y presidida por su : 

Presidente Don José Vicente 'Rublo Sirátez- Pazos; en la quese hallan preseñites fos 

seis miembtos que componen el Consejo. 

  

bon José Vicente Rubío SUáréz- Pazos, Presidente, 

y Dog” Juan Mantel Diaz Suárez, Vicepresidente, Secretario. 

a pon Florentino Braña Valdés, Vocal. 

y Don Tomás Reinares Fernández, Vocal, E 

Don José Cortos Suárez García, Vocal. 
Don Antonio Suárez Garcia, Vocal.   

Entre otros acuerdos, se adoptaron por unanimidad (os siguientes: 

  

PRIMERO.- 

Revocar y dejar sin efecto legal el poder otorgado a favor de fa compañía 

GPÁSESORES, S.A. como apoderada general de la Sucursal en Ecuador; el cual fue 

Dprotocolizado ante la Notaría Cuadragésima Encargada del cantón Quito, Dra, Paola 

: pu Tórres, bajola escritura No. 536 E,C, de fecha 14/08/2012.   
        

  

   

  

SEGUNDO. 

Coiifiétá él presente poder yeñéral amplio y suficiente a favor de los señores Felipe. 

Giande Barrientos, cludadano español; mayor de edad, casado, con pasaporte No, 

ÑAD147027, y/o Simón Santiago Dávalos Ochoa, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, con cédula de cjudadanta No, 170418293-B, 

Para que, a nombre de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, pueda ejercer o 

efectuar, entre dbiros, los poderes sIgulentes: 

1.- Actuar indefinidamente. como ápoderstos generales de la Compañía en la 

'Répública* del Ecoador, “ante Instituciones Públicas como Privadas, Tribunales o 
o , cúalquier otra entidad estatal, con suficientes poderes para obrar de acuerdo con , 

: las leyes de la República del' Ecuador.     

  

       Panta idrade Toros      
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0 de tantes. 
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2:- Ejercer cualquier acta legal o diligengás que téngah lugar eh el territorio del 
£tlador con amp y suficientes poderes, espedalmente paro presentar y 

contestar cualquier demanda y cumplir obiigaclones contractuales, 

  

2- Preparar, fiemar y presentar documentos, propuestas, contratos, acuerdos ton 
asociaciones, Y cualquier ote docunfento a hombre dela Compañtas representar a 

¿la Compañía en Jcitáciones o colicirsos públicos, comprar bases contractuales, 
“eto; otorgar poderes aspactales para Trabajar Conjenta o separadámente, con 

gerecho a subdelegar, y con las facultades que el otorgante ereyere convenientes; 

Y tévocar esos poderes que fueron conferidos a tales agentes'en el Ectador, 

4.- Realizar en el Ecuádor todos los actos pertinentes póra obtener parmisos de 

operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la domidilación de 

compañlas extranjaras, Incluyendo los poderes mencionados en los artículos 6 Y 
415 de la Ley de Compañias; y para negodar contratos con Entidades Públicas, 

5- Los apoderados generales ostentarán la tepresentación legal, judidal y 
extrajudicial de la Cómpañla en la República del Ecuador, por tiempo Indefinido y 
podrán delegar el presente poder a un tercera y otorgar poderes especiales. 

La enumeración que antecede es simplemente ejemplilicativa y no podrá 
entenderse como exhaustiva, Por tal motivo, los apoderados que se designan en 

este acto, tendrán todas lás facultades para representar $ la sucursal de la 

*Compañla en el Ecuador, sin lláitación alguna. 

    

TERCERO. 
Asímismo por uganimidad, se acuerda facultar tan ampliamente como en derecho 
fuera preciso al Secretario, Don Juan Díez Suárez, para que expida certíficadones 

de los acuerdos entetiores, Jacluyendo las subsanaciones y rectificaciones o 
complementos que fueran necesarios, fos eleve a publico en cuanto fuere predso y 
proceda a six loscripción en 8l Registro Mercantl, fimando ararijos documentos 

públicos o privadós fueran necesarios para tel Min. 

Estos acuérdos y el acta de la sesión, fueron aprobados por unanimidad, 

  

Y para que-conste, exbldo la presente certificación con al Visto Buéno del Presidente 

del Consejo de Adininlstración de la Sociedad, Don José Vicente Rublo'Sudbez=Pazos 
en Oviedo a 9 de febreco-de dós mU quince. 
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El Presidente 
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ES COPIA de su matx iz con la que concuerda y en 

Ta que queda anotada, la expido para la entidad 

otorgante en siete folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, 

Y seis siguientes correlativos.- 

trece de Febrero de dos mil 

serie CD, números 3326711 

Oviedo, a 

quince.DOY FE. - 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1.-PAÍS ESPAÑA 
Cacatrjtajs 

El presente documento público 
Táds public docescat/ La préseot sete public. 

- da sido firmado por Don José María Moutos Címadovilla 
da by 

Adi siga par 
3,- quien aetía en calidad de Notario de Oviedo 
Acting Inte capacity ol 
Agisari ea queini de . 

4.- y está reyestido del sello/timbre de la Notaria de Oviedo, del lustre Colegio Notarjal de Asturias 
Beas3 the seal / sap al 
Est reybas de rosa ¿limbo de 

Certificado 
Certified Atexé 

3. en OVIEDO 6. el día 13 de Febrero de 2015 
ARE Lola 
7.- porDon Esteban Marta Fernández-Alú Morera, DECANO de la Junta Directiva del lustre Colegio Notaria] de Ásturins 
Dypar 
8.- bajo el número 438/2015 
WO Pego 
9.- Sello/timbre 10. Firmas 
Sal hirp: e Sigsanzre ( Signature 

Seca sntre , 
    

  

=" MIHIL PRIUS EIDE 

4212003719 

  

      
  

Esta Apostilla cenilica únicamente la autenicidsd ds la fieras, la cafidad co que el sfgnrtario del documento baya seroudo y, qu sa eso, l ideas del ella o Úmbre 
del que el decumento público esté revestido, 
Esta Agonia no serca el contenido del docirznto pia el aut sa expidió, 

vestido espacliy ol 15 pervos mbo bas signod ala public docuracen, and, bora appropriate, ta ld entty of 

  

ais Apostillo only cestifíss tbe rather pibe 
ha seal er seur wish ts public dorme beast. 

acoso gosttle des net cenify tha contert el the document fer rl E ns ise 

     



  

        ATA E Ss sj : 

_ LA REGISTRADORA MERCANTIL Y SZEDONES MUEBLES: DEAS ASTURIAS 
" QUE SUS ¡CRIBE. 

: CERTIFICA: Que en vista de la precedente instañicia suscrita en Ovi do, el veinte de 

Febrero de dos mil quince por la” Sociedad mercantil “Seresco SA”, he exami : 

archivos y libros obrantes en este Régistro y de ello” resulta: 

Que la sociedad, mercantil Jeno, opina da SERESCO SA, se halla inscrita én éste. 
6 «Sección 3% - Hoja, 684, Folio. 209 + y 

z fecha eco, de Junioyde, mil hovecientó; 

iuéye: que i ada 6n-Avilés el tres de“Majo de: y 
Sesenta y y Tiheve - «ante el Ñotarió Dón “Rrancisco Cáimpos 'Móhtes;ia Ry: al Lomo 

83 y siguientes, Hoja AS-1534,*tca8 habet adaptado la Sociedad Sus EstatútoSia' 

de Sociedades Anónimas de 22 de Dic exbre” de 1989- 

pa de sojera 

y «tasado, ¿el C le 

a, A Ss O (Vicépresi éhte “Secrétario), coD- DNI . 

tasado; vecina ¿de? do; ton dómicilio.en la talle" 
y. FL O BRAÑA"VALDÉS, con DNI 

"58 75. 680- 7 mayol “de ¿da , : cino de *“Ovitdo, _Con" domicilio en la calle 

Santa' Teresa 5, 10% DON -TOMAS REINARES” FERNÁNDEZ, con DNI” 

10.482.033-J, mayor de edád, casado, - yeciño .de“Oviedo, con domicilio en la calle 
Fuertes Acev Édo 71, 8%L; DÓN JOSÉ CARLOS SUÁREZ GARCÍA, con DNI 

07.226.312-B ,| mayor de edad, casado, español, vecino de Madrid, con domicilio en 
“Paseo de la Habana 28, 20D; y a DON ANTONIO SUÁREZ GARCÍA, con DNI 

7 05.347.871- -a] mayor de edad, casado, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 
L Fresno, Los Jaxales,:9 Así resulta de escritura otorgada en Oviedo, el cat Ice de ul 

¿| (2, de dos mil diez ante a Notario Doé Lúis Sltongo 'Téjuta La cón elñ de 
* protocolo, que causó laz ri 
“Toino 3578, Folio 192, Hoja 

IAS - Que la Sociedad sé dente VIGOR al día de la tecla, — 
: Ano habiendo ninguna inscripción posterior qué a anule o modifique.lo expuesto, mi. 
¡ eñ el Diario de Operaciones, que .lambién he examinado, existe asiento alguno 

pendiente de inscribir que a citada Sociedád se refiera, 
La certificación únicamente actedita fehacientemente el Contenido de los asientos del R 

el momento de su expedición Art.77 «Se advierte de la eventualidad ¿de eúalquicr posible alteración 
sobrevenida en la hoja registral por asientos prítcticados con pósterioridad y que pueda afectar a la 
vigencia o contenido de áquello « de AS que se certifica, La existencia músma de la entidad, la vigencia y 
feóntenido delas facultades de sgus representantes puederr .hábérse, ¿letrado sustancialbiente con 
posterioridad. “En ningún aso pu tdo cutenderse que el represcitánte “de Ja persoha Juridica puéde”, 
vvincular á ésta con terceros, por lo 9 que resulte de este certificado guañido | a puúsmo esté: saducado pór 
¿felpa de "metualización i “á 

  

  

      atecais; La Ebertad o gra 'emen de los bisass hrpueblas o derechos reeles Eólo podrán ecreditarsa en perjuicio de tercero por Cnificación gal Regis 
rento Mipotecano, Los Regstadores de ta Pr vedad son fos Únicos funcionsdos que tiensn facultad de cstrficer la que resUlte de jos bros del eg 

sento del Registra Mercantil: La fécufisd de orde, esfentoy del Registro Conesponderá excluciramerta a los Hegwstadores Memintis l, La cortina 
2 E fehacientemente dl contento Registro, 

Pémgisto de a Plasos ds Bas ls so ponga eno = da tera reis     
  

 



    TEX 8/89 FACTURA N0M/2015/1996 

BASES: SIN CUANTÍA + 
    

    

  

NO ARANCEL: 23 

HONORARIOS (SIN IVA) 1 29,13€ 

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de fos datos que constan en fa presente información registral a 
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta indlvidualizadas de personas físicas o Juridicas, 
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal queda informado de que: 

1.- Conforme a to dispuesto en las cláusulas Informativas incividas en el modelo de solicitud los datos 
personales expresados en el presente documento han'sido incorporados a las libros de este Registro 
y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador, 

2.- En cuanto resulte compatible con ta legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en ta Ley Orgánica citada 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo Un escrito a la dirección del Registro 

TESTIMONIO: Yo, José Marla Moutas Cimadovilla, Notario del lustre Colegio de Asturias, con residencia en 

Oviedo, apreciando cl interés legítima del solicitante, Doy fo, de que la presente fotocopia extendida en un folio de 

papel exclusivo para documentos notariales de la.scrie ES, el número 7710572, coincide con su original que he 

tenido a la vista y ha sido fotocopiado,» 

En Oviedo, a ocho de abrjl de dos mi) guines, 
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AFOSTILLE 

(Convention de la Mays du 5 Octobre 1961) 

  

ls . L- PAÍS ESPAÑA 
Corpa 

  

El presente documento público 
This public dosomect/ La prétess acto guille 

2." ha sído firmado por Don José varía Moutas Cimadevilla 

  

3.- quien actúa on entidad de Notario de Oviedo 
Actirg la Le copsciiy ol 
Agissant en qualiié de 
4.- y está revestido del setloltimbre de la Notara de Oviedo, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears tha seal piano ol 
Esación da scesaemtbrede 

Certificado 
Cenifled / Antexé 

5.- en OVIEDO 6.- el día 9 de Abril de 2015 
Al 15) 
%.- porDon Esteban María Fernández-AJú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del lustro Colegio Notarial de Asturias 
Byi per , 
3,- bajo el número 117402015 
W/scurot 
9.- Selto/timbre 10.- Firma; 
Sesl/sump Sigsxmro  Sigrataco 
Seca! límbre 

O SELODE —= 
! ES LEGIFIMACIONES Y — 

LESAUZAGONES 

  

    
  

        
Esta Agoctilla cenflea dnicamente la auicrtleidad do la firsa, Ea estidad en que el algnsescio del docomento haya astusdo ya en su caso, la ¡destidod del sello o imbra 
del que el documento pátlico esté rmstido. 
Exts Apostilla no gertífica el cont del doryuecto para el quel 18 expidió, 

     
   

  

This Apostlls esky certifics vicity ota elgnatujo ar th enperily of the pecton webo has signed Ihe public docurstar, end, bere np propriato, Ur identiiy of 
he sezl vich ke sen bere 
Thús Apesille does 051 col; ss of (ha domine for wieh Lyra Tse. 

      
Cote Aposulle sgte emiqueme la vérecioó de a sfgrature, la quetité en Jaquette le slgnataños de Pacto 2 391, le cas doblan, Piden de sect cu timbre dont órt 
acto public es reads, 
Ceste Aposulle re certifte pas le contecu de Docta pore lequel elle dt raso,   

  

     
- / A  


